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GOMISION SOBRE LA UTILIZACION CON FINES PACIFICOS DE LOS FONDOS MARINOS 
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SUBCONISION III 

ACTA RESUMIDA PHDVI.SIONAL DE LA l,Jª SESION" 

celebrada -en el Palacio de las Naciones, Ginebra, 
el 1rierneS 27 -d? juJ.io de 1973, o. las 11 11ore.s 

Presij~lJJo~: 

Rel_?_;oor: 

Sr. van der ESSEN 

Sr. IGUCHI 

Bélgica 

Jap6n 

Examen de las cuestiones remitidas por la comisión a la Subcomisión de 
conformidad con el "Acuerdo alcanzado sobre la organización de los trabajos 11 

a cu~ro texto dio lectura el Presidente en la 45ª sesi6n de la Corn.isi6n, 
celebrada el 12 de marzo de 1971 (9ontinuación) 

Infonnes provisionales sobre la labor de los grupos de trabajo (son1'._inuaci6n) 

IIJ.,Bft Se ruega a los partici.pantes que deseen presentar correccío11es a esta acta resuil1id.a 
provisional, se sirvan_ remit5_rlas por escrito, de preferencia en un eje111plar del 
acta, a la Sección de Edici6n de los Docurnentos Oficiales, despacho E.!1-121_, Palacio 
de las :Naciones, Ginebra, de11tro de_ un plazo. ele. tres días laborables a ·partir de la 
fecha en que hayan recibido el acta provisional en su idio)Tl..a~de tr8.l1aj o~ 

* La presente acta resumida provisional, junto con las correcciones, que se publi
cart~n en un solo documento después del período de sesio11es, constituirá el acta definí
ti va de la sesión .. 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD CON 
EL 11ACUERDO f\LOANZADO SOBRE Lfl ORGANIZACION DE LOS TRABMOS 11 A CUYO TEXTO m;o LECTURA 
EL PRESIDENTE EN LA L,5 ª SES ION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 1971 
(continuación) 

El Sr. WANG (China) ya analizó ante el Grupo de Trabajo los principios en que 

se basa el documente de trabajo presentado por su delegación '' 'bre la investigación 

científica (A/ AC/138/SC.III/L .42). Por consiguiente, se limitará a indicar brevemente 

la postura de su delegaci6n. 

La delegación china sj_empre ha opinado que la investigación científica marina de be 

estar sujeta a control. Por ello el primer párrafo de su documento de trabajo se refie

re al control ejercido por el Estado ribereño en la zona del mar sometida a su juris

dicci6n nacional,' donde tend:rán que observarse las le;fes y rcglam.entaciones de dicho 

Estado. En el párrafo 2 se dispone que la investigación científica llevada a cabo en 

la zona del mar internacional habrá de estar en consonancia con el espíritu de la 

Declaraci6n de Principios y sujeta al régimen internacional y al mecanismo internacional 

correspondiente. Este control no deberá entorpécer las actividades de investigación; 

su propósito es evitar que tales actividades caigan bajo la influencia de monopolios y 

que determinadas Potencias puedan acaparar los recursos de los fondos rnarinos. Los 

resultados de la investigación científica deben difundirse ampliamente y contribuir a 

una más._eficaz explotación y_ utilizaci6n de los re.cu.rsos de los fondos marinos, para 

mayor beneficio de todos los pueblos del mundo y en particular de los países en 

desarrollo. 

El Sr. VINDENES (Noruega) dice que el proyecto presentado por su delegación 

con la signatura A/AC,138/SC.III/L.43 es ante todo un documento de trabajo destinado al 

Grupo de Trabajo Nº 2 y al Grupo de Redacción. Espera que ese proyecto facilite la 

elaboraci6n de una serie de artículos sobre la prevenci6n de la contaminaci6n del medio 

marino. 

El Gobierno noruego, al preparar el proyecto, ha tenido en cuenta tanto los traba

jos ya realizados en Nueva York como las deliberaciones del Grupo de Trabajo y del 

Grupo de Redacci6n en Ginebra. También ba estudiado· y tenido en cuenta lás propuestas 

hechas por Australia, el Canadá, Malta y la Unión Soviética durante el período de se

siones de I'ifueva York, as.Í como las formuladas la sernana pasada.. ,Se ha fundEJ.do asirnismo 
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en los principios y recoruendaciones a 1probado.s por la Conferencia de las Nacibnes Unidas 

·sobre el l\lfedio Hurnano, que se celebró er1 .E.:stocolrno. El pro:y-ecto noruego, ·qu_e. se refiere 

a todo tipo .de contanrinación-, sea cu_aJ fuere su fuente, tiene Carácter general, puesto 

que las normas ruás detalladas y más téc1.1icas déberán ser dictadas por los organisrnos 

competentes que ya existen o que se creerf en el futuro~ Estos instrumentos detallados 

deberán tener un carácter mundial o region<-1.·l, o referirse a ciertos tipos de contaraina-

ci6n o de agentes contaminantes .. 

El artículo pri1nero del proyecto noruego l"'Pprodu_ce el artículo pri1nero del docurnen

to preparado en Nueva York por el Grupo de Trabeijo (A/AC.138/SC.III/L.39). El artículo II 

defíne la contaminación rnarilla en térii1inos que g,'Jzan de aceptaci6n general.- El artícu.-

lo III, que se refieré a las obligaciones generales de los Estados, es idéntico al ar

tículo II -de1 documento antes citado. No obstante, la delegación noruega ha creído 

útil añadir un párrafo 5 en el que se dispone que l.os Estados tomarán. todas las medidas 

razonables para reducir la_ contaminaci6n marina e:xis·1tente.. El artículo IV .-precisa 1a _ 

obligación que tienen los Estados de Promulgar y de h-acer aplicar las normas necesarias. 

en materia de contaminaci6n marina. El artículo V define la.obligación general de 

cooperación entre los· Estados y las organizaciones internacionales o regi'onéi-les compe

tentes. ·Es·te pr·incipio se· desarrolla en el artículo VI, (·:iue~tiene en cuenta la reco

mendaci6n de la Conferencia de Estocolmo relativa a la elaboraci6n de un plan general 

de protección del medio marino, En l·os artículos VII a XII la deiegaci6n noruega ha 

tratado de· formular normas especiales para ciertos tipos de conta1ninación. Es ·evidente 

que esos ·-artículos deben referirse en cierta medida a otros instrumentos internaciollales 

y a la obligaci6n de aplicar las normas y reglamentos que se s.stablecen en ellos, 

Conviene señalar muy particularmente a la atención de la Subcomisión el párrafo 3 del 

artículo VIII, que trata de la contaminación del aire en los cac10s en que provoca la 

conta1ninaci6n ·del mar. 

El articulo XIII reproduce, con algunaz modificaciones que figuran entre paréntesis, 

el artículo que ·ya se elabor6 en Nueva Yor1c sobre la transferencia de la contaminaci6n 

de una zona a otra. 

Los artículos XIV y XV se refieren al establecimiento de sistemas de detección Y 

vigilancia, a 18. exposici6n sobre las repercusiones en el medio marir.lo y a las consultas. 

A juicio del Gobierno noruego, uno de los elementos er::;enci·ales d(3 la lucha contra la 
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contaminaci6n marina es la cooperaci6n e:nt:ce 1o,s Estador; y J,9;:J organizacioner;~ i1YLr:~Tna~ 

cionale.c:; con rairas a establece:c si.3ter11as de vigilancia y e. difundir la informacJ_Óri dispo-~ 

nible sobre la conta1ninación m.arina y sus fuentes~ /'e este re,c;pecto, los países en desa

rrollo se encontraY.án en una posición difícil, y 1a delegaci6n noruega, o.unque no haya 

hecho ~illguna propuesta concreta sobre el particular, considera que seria neceoario 

incluir un artículo en virtud del cl1al los Estado¡:; .se con1pror11etieran a prornover, dii'ec·

tan1en.te o por mediación de las organiza.ciones internacionales competentes, progran1a,s ele 

asistencia a los países en desar:Í'.'oll_o para prot~ger el medio rnarino e iinpedir la· conta

minació11 marina·, de forn1a· que esor:i países puedan desempeñar una funci6n en este t.Hrreno~ 

El artículo XVI irnpone a los E·stados la obl.igaciún de ej f?rcer -:un control ·efectivo 

sobre las zonas, personas y naves ba~i o ,su jurisdicción. El artículo· XVII dispone que 

los Estados velarán por que su legislación nacional prescriba ;y aplique sancione·s ade

cuadás con·tra las infraCciones de los -reglamentos, con objeto de prevenir la contarni

nación marina. 

No se ha hecho ninguna propuesta sobre el artículo XVIII, HJ·:J.risdicción. y poderes 

de los Estados ribereños 11 ni sobre el artículo XIX, ºDerecho d8_-intervención 11 • Por lo 

que· a la jurisdicción de -los Estados ribereños se refiere, la delegación noruega con

sidera que, en· 1a elabüra·ción de ,nor1nas Precisas soti ... e la lucha contra ia contan1inación 
e 

en las- r8gion'es costeras,· 1ú1y que tratar de enc:ontrar una fór1nula de transacci611 ·en el 

curso de las deliberac·iones que se celebran pri11cipal111ente en el seno del Grupo de 

Trabajo tTº 2 de léJ. Subco111isi6n III. La delegac.ión noruega ha estt1diado con gran interés 

las diferentes propuestas hechas sobre el particular. En su opinión, lo que importa es 

conciliar dos objetivos funda111entales, a saber, elaborar una serie de medida.s qu_e iJ.npi

dan eficazmente la contaminación marina, y asegurar la libertad de navegaeión a fin de 

conservar el sisteina actual, con el que los transportes marítimos son baratos y· lnuy 

eficaces. 

Es posible qu.e, al analizar estas cuestiones, surja un conflicto entre la necesidad 

de protege1.:. el rnedio aínbiente y la.s exigencias ele 1a navegación marítirru~. A j11icio de 

la delegación no:cuega, no basta ningún principio general para resolve:r la multitud de pro

blemas particulares que plantea esta co.mpleja cuestión~ Convendría, pues, tratar de 

establecer normas muy precisas' qll8 definieran cJ.arainente tanto -los derechos y las obli~ 

gaciünes de los Estados riberefios e orne los líini tes de tale_s derechos y ol~ligac_iones. 
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Al e.laborar los proyectos do artícnlo:::, la Comisión debe tratar dt:: resolver 10:3 probJernas 

de la contaminación marina sin que las soluciones qu_e adopte creen un serio pe1igro para 

el actual sistema de comunicri.cione.s maríti1naf:. 

El orador recuerda que su país, que tiene ur1a de las ma~yores flotas mercantes del 

mundo, es un Estado ribereño estrecha1nente vinculado aJ. mar y necesita los recursos del 

mar. Las t~ces cuartas partes de la población noruega viven en la actualidad a 15 lciló

metros o menos de la costa. La protec.ci6n de esta costa reviste, pues, una importancia 

capital para l'Jor1.1ega. Como gran l'!-ación rnar:í.t1.rna, Nor11ega está in_teresada en q11e para 

proteger el medio rnarino se G.dopten nor1nas estrictas que i1npidan que les navíos de todos 

los países puedan llegar a convertirse en una de 1ar:i princ:Lpales fuentes de contruninri0.iA11 

lnarina. 

Sin em.ba.r·go, No1~uega no está dispuesta a aceptar que se incluya, en una convención 

<lr.,l rle-recbo del raar, Ull<?- fórrn.ula que per1nita al Estado ribereño dictar y aplicfl.r norn1as 

D.8.r:jnnn.lP:-1 sohre Ja conta.nrin11r.iAn prvvoeada por navío:;:; e.n la zona económica. Habría 

que evita:¡; 1as g0ne=r.aliilacles y elaborar Rnhrc cf·,:-Ln 1nc:d:cJ.·JA nc•J:_rn::i.R 0,<e!f'c(·ffir·As rlnr."lrnc11te 

delimitadas. 

El artí.culo del pro;y-ecto noruego contiene disposiciones sobre la responsab5JJ.dad 

y la indemnización. Este artículo corresponde al artículo e de la propu8sta au-straliana· 

y al artículo 22 de las recon1endaciones de la Conferencia de Estocolmo. 

El artículo XXI dispone que se celebrarán negociaciones cuando se alegue una vio

laci6n de las obligaciones contraídas en virtud de le. convención. En el artículo XXII 

la delegación noruega h.a tratado de determinar la relació11 exister1t·e entre el proyecto 

de convención y las disposiciones de otras convenciones. El artículo XXIII se basa en 

el artículo IV propuesto en el documento de trabajo prepa.rado en Hueva York. 

El proJrecto noruego no contiene ninguna dispo::;ici611 acerca clel ·~rrEiglo pacífico de 

las controversias.. En efecto, 1.a d.elegación noruega cree que el proyecto de artículos 

sobre la contaminación se incluirá en un instrument,o internacional más general que con

tendrá las disposiciones necesarias a to.l efecto ... 

El Sr_, _ _JEANNEh (Francia) presenta el proyecto d.e artículos de su delegación 

relativo a los derechos que puede ejercer el Estado ribereño para luchar contra la con

taminación marina (A/AC.138/SC.III/L.46). 
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E.:1 11Jedio rno.rino puede verse araenaz.o.do por· la::.1 activi.dade;-3 del hombre en rnar o en 

tierra~ En este últir~10 ce.f.Jo, se trata de lo qu.e se desJgna con el nombre de conto.n1ina

ción de origen telúrico. E::-J evidente qu.e, aunque la Comisi 6n no puede dejar de intere

sarse por esa forriIB de contaminaci6n, las medidas quG deben adoptarse en tal caso no 

incu:nben al derecho del mar propiamente dicho. El i·0~pre.::-:e11tR.ute de lí'1:anci.1. hn.11lR1«Í 

pues exclusivan1ente de la cori.tFtrninar!iÓn p1·ovocarla por activiciades en el mar. 

En e.ste caso se plantean dos tipos de problernas, el de l.;i; p1·evención y el de la 

reparación de los daños causµdo.s por la contaminación que se ha producido. La delega

ción francesa. ya ha indicado có1no convenía, a su juicio, tratar el problema de la res

po;i.1sabilidad civil. El proyecto que figura en e1 documento A//1.C.138/SC.III/Lal{-6 se re~· 

fiere pu.es ex:clusivamente a la prevenci6n. En esta e;:;1fera, es ir~1portante distinguir 

las cont.an1inaciones accidentale~-; y 1o.s que obedecen a actos voluntarios. En uno y otro 

caso, la lucha contra ~a contaminación entraña una doble acci6n: estatuir la reglR1nen

taci6n -destina?a a . .prevenir la conta1ninaci6n y aplicar esa reglarrrentación. 

En lo qu.e se refiere a las contaminaciones accidentales, la prevención consiste en 

~i_ej orar la reg1an1entaci6n de los transportes m.arítirnos y las técnicas de construcción 

-:,r v.tilizac.ión de las naves~ Este tipo de acción es de la competencia de la organización 

Consultiva Harítima Intergnbernamental (OCMI). Sin embargo, hay que pensar también en 

los 8fectos nefastos d_e un accidente que te.nga como resultado el vertimiento de elemen

tvc contaminantes en el mar. Un Estndo ribereño puede verse entonces obligado a inter

venir fuera de su zona de soberanía, lo que supone, de hecho, una excepci6n a la ley 

d,31 Estado del pabell6n o de matrícula. El Convenio de Bruselas ele 1969, ratificado 

por Fruncía, constituye una prirnera e.tapa en este sentido en la inedida en que per1nite 

t:..:. en Estado intervenir en alta mar respecto a una nave extranjera para proteger sus 

costas de la contaminaci6n accidental por hidrocarburos. La OCf1II estudia actualmente 

1:.acer extensivas las disposiciones de ese Convenio a las demás sustancias contarainantes, 

y se prevé una conferencia en 1974 para la aprobación de un convenio al respecto.. Así 

pues, en lo que a contaminación accidental se refiere, se dispondrá en breve plazo del 

.conjunto de medidas necesarias. para prevenir la conta1ninación. 

La lucha contra las contarninaciones derivadas de actos deliberados debe tener en 

cuenta los tres posibles oríger~es de talefJ contan1inaciones, a f:Jaber, los vertim.i..E$ntos, 

las descargas voluntarias y Ja explotación de los recursos del mar. No parece qu.e esta 



A/ AC .138/ se. III/,SR.Lr.3 
página 7 

últiirra fuente de contaminación haya planteado hasta ahora problemas concretos. Ello se 

debe sin duda al hecho de que la Convenci6n de 1968 sobre la Plataforma Continental 

consagró la con1petencia del E.stado ribe:refio respecto a las actividades de explotaci6n 

y 8A1Jloración, incluidas las instalaciones a partir de las cuales se realiza11 tales ac

tividades. Las empresas eJ:plotadoras quedan pues so111_etidas a la legislación del Esta.do 

de que se trate.. La delegación francesa no pretende que sea inútil contemplar une 

acción internacional en esta esfera, pero se trata de un problema menos urgente que los 

que plantean los vertimientos y las descargas, en los qui::: intervienen personas y vehícu

los que normalmente pueden no estar sometidos a la jurisdicción de los Estados perjudi~ 

Cll.dos ~ Por e1lo la delegaci6n francesa se ha liIJ1:Lto.do a tratar los dos úl tin1os casos .. 

En lo qtle se refiere a los vertimientos, existe ya una reglamentación internacional 

con el Acuerdo de Oslo ;;- €1 Convenio de Londres de 1972. Sin era.bargo, tales convenios 

prevén que únicamente se pueda recurrir a la ley del pabellón para la aplicación efec~~ 

tiva de las disposiciones que contienen; dejan pues inermes a 1os Estados ribereños en 

caso de negligencia por parte del Estado del que depende la nave o aeronave que ha 

cometido la infracci6n. 

En ct1anto a las descargas voluntarias, se tratn de 1,ertimientos directa1nente rela

cionados con actividades de transporte. Los convenios vigentes, tanto el Convenio de 195L~, 

I!lodificado, como el que se encuentra en preparaci6n en la 0Cf1I, ta1nbién dejan a los 

Estados ribereños a rnerced de que otros Estados dejen de tomar las medidas pertinentes. 

Se han hecho indudablemente ciertas propuestas para colmar esta laguna en el proyecto 

de convenio de 1973, pero la delegación f:-cancesa du_da de que la soluci6n propuesta con.s

tituya el raétodo más apropiado y eficaz para resoliier el problenia. 

Puesto que el derecho de intervenci6n constituye una excepci6n a la ley del pabellón 

o de matrícula, se trata de un problema del derecho del mar, rama del derecho interna

cional que en sentido estricto no e:::; de la competencia de la OCl··IT.. Por lo denlás, la 

delegación francesa no deseaba lirai tar el derecho de i11tervenci6n a las naves, sino 

ampliarlo tarnbién a las aeronaves. E'l1 ente caso, no nería ya posible recurrir a la OCM.I. 

Es m_ás, era e?qJlicable qu.e se recurriese a esa organización en 1967 por las circunstan

cias especiales de la época, ya que la emoci6n provocada por el naufragio del Torre-v: 

g,S!l~Y-ºn exigía lüediO.as urgentes.. A la sazón pareció pues c6modo recurrir al único 
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organisn1c. ozistentcJ que di.sponfo. de loD m.edios técnicof> nece~J12rios para i'ac.ilitar la 

realizaci6n de tal tarea. Hoy t:;n d:ía la sí.tuación ya no ES la m1s1na. Por ello la de

legaCi6n francesa ha decidido tornar la iniciativa de presentar ti. e:3te respecto un pro

yecto de artículos que de hecho responde a dos preocupaoionen. 

Corno se trata de l1Da e:x:cepcJ.6n a l.él ley f'undan1ental de ln competencia exclusiva 

del Estado del pabel16n o de raatr{cula, hay 1ue prever garantía:::1 contra toda ncci6n 

arbitrarie. por po.rte del }I:staclo :ribereño. ,Se trata en efecto de una. ley esencial para 

salvaguardar la libertad. de lns coinunicaciones y qulzá convengo. recordar al respecto 

que la ley del pabellón se aprobó en otra época pura hacer frente a los gobiernos que 

preter1dían utili~ar s11 poderío marítirno para reinar sobre los mares.. Además, es menes

ter b1"'indar al Estado ribereüo la posib1lidad de tornar lrledidac para· protegerse de la 

contaminación .. 

Para responder a la prirnera preocupación, la delegación francesa estiro.a que la re

glaiuentación en materia de preservación contra la conta111inación en la alta 1nar debe 

estatuirse internacionalmente, y 1os dereehos de j_ntervenci6n de los Estados .riberefios 

se han determinado sobre la base de llna reglamentación internacional de este tipo. 

Para responder a 1a segunda preoeupación, se propone que se conceda al Estado 

rj_bereño el derecho de verificar una infracción si tiene razones fundadas para sospechar 

que ha sido con1etida, y el derecho de enjuiciar al infractor ante sus propios tribunales 

cuando el Estado del pabellón no adopta ninguna medida·. 

Dado qt1e la aplicación de tales disposicione,s pueda dar oI"igen a conflictos se ba 

previsto la posibilidad de crear lln procedimie'.1-to obligatorio de solución de controver

sias entre Estados ribere:jios y Estados del pabellón o inatrícula .. 

Para 1nuntenerse en estrecho contacto con la realidad, la delegación francesa ha 

relacionado las dis_ <:isiciones p;ropuestas ce convenios concre·'· Js. Con,sidera sin en1bargo 

que esas di_sposiciones deben ser de alcance general ';/ servir en el .futuro para regular 

la aplicación de otros convenios i~el~:.tivos a la lucha contra la contaminación de]~ 

inedia raarino. 

El {3r. VALDEZ ZflifüDIO (Perú), al pre.sentar el documento ele trabajo de Ecuaclo1" 

El Salvador, Perú y Uruguay, publicado con la signatura A/AC.138/SC.III/L.1+'7, dice que 

en las cinco secciones de esR documento sus autores han intentado tener presente los 

punto.s de vista manifestados en varias reuniones internacionales sobre la contam.inación 

del :raar y equilibral' los diferentes intereses-
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Después de una d.ec1araci6n geneI·al en la que r~e J;12nifiesta el interés Jegítirno de 

todos los E;:;tad_os en prevenil-, y controlar la conta1ninación de los 111a:ces, so dedica una 

secci6n a los deberes de 102 Esto.dos. El repreDentante de Perú mencione:, en particu_lai~ 

los sigu.ientes: incluJ1~ en .1a legislación nacional las dispo,siciones necesarias para 

prevenir y combatir la conta1ninación r!1arina. (pá:crafo 2); proxnover la investigaci6n 

científica (párrafo 4); apoye.r la realización de prograraas internacio11ales destinados 

a la ob~3ervación, n1edición, análisis, evaluación ;v control clG la conta111inac¿_Qn (párra

fo 5); asurair su responsabilidad en caso de daños causado.s al medio rnarino de otros 

Estados (párrafo 7). 

Estos deberes deben verso compensados por derecho;; del Esto.do ribereño. :El. 

Sr,. Valdez Zamudio raenciona las principales disposiciones previstas a est.e respecto en 

los párrafos 8 y 9 del docurn.ento, 

La cooperaqión internacional es objeto de otra ~ección e:Ú lo. que se prevé que los 

Es.tad,os deben promover lo. constitución de mecanisn1os regionalos que centralice11 y coor

d.ir1e_n los diversos aspectos de la protección y preservaci...:n de1 medio marino (párra-

fo 10). Aderaás 11 Se .constituirá un organismo internacional c_p.;:.e se encarg11e de centralizar 

y coordinar todas las infor1naciones 11 relacionadas con estas cuestiones (pári"afo 13) .. 

En la sección dedicada a !!Normas y raedidas compleraentarias 11 , se mencionan dos 

listas anexas de 11 sustancias, iTiateria1es o ene_rgíar:> cuyos efectos tóxicos ..... estén de

bida1nente comprobados 11 • Estas listas ls . .s preparan organismos especializados como el 

Grupo 1'4íJlto de E:cpertos sobre los aspectos científicos de la cont.:uninac.i.6n del rn.ar 

( GESAI'1P); el GE.siú'iP ha elaborado ya listas preliminares muy completa~. El representante 

peruano señala especialmente a la utenci6n de la Subco1nisi6n las disposiciones ql1e se 

proponen e11 los· pá!'rafos 16, 17, 21 y 23 de la misrna sección .. 

El Sr. GONZALEZ UGl\HTE (Perú) hace seguidamente uso de la palabra en nombre 

de la rnisma delegaci6n para comentar e.l documento A/AC.138/SC.III/L.L,5, del que también 

es coautora. El objeto de ese docurnento de trabajo r~obre la investigaci6n científica 

dentro- de 1a zona sometida n la soberanía y jurisdicción del Estado riberefio es proponer 

algtlnas directrices para el e:;{o'1Jnen de tan importante cuestión. El Sr. GOif-Zález Ugarte 

pasa revista a las principales disposiciones que se proponen en los ocho párrafos de 

este documento: el Estado ribereño tiene el derecho de reglan1entar las actividades de 

investigaci6n científica que se efectúen en la zona de que se trata (pllrrafo 1); :1.as 
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activida-des de investigación científica en es11 zon¡_~. debcon. realizarr;e con fines pnc:íficos 

(párrr::tfo 2):; el F.stado riber131lo p:-cor!lov0:i:·á, seleccionará y f3ci.lita1~á las actividades de 

investigación cient:í.fica dentrCJ de la zona (párrafo 3); los I;;~-d~ado[~, J.os organis1nos in

ternacionales y las persona:.3 naturales o jurídicac que deseen r(~alizar esas actividades 

dentro de la zona deberán son1eterse a las diz.:posicic:111es del páx·rafo 14-; el Esto.do ribe

reño tiene el de1~echo de participar· en esaR actividades (p&rra_._·o 5); en el párrafo 6 se 

n1e:ncionan lrts condiciones en qne clebcn llevarse e::, caho tales nctividades,;: 1c i11v·estigaci6n 

cient:lfica no deberá produ_cir dafi.o:-3 a 1os ::cecuroos 1na:cinos, ni perjudicar o entorpecer 

la exp1otaci6n de esos recursos 7 la na~vego.ción o los servicio.s e instalaciones exi,sten

tes (párrafo 7); el Estado riüereño cooperará con ot:r'os Estado,s y· con los orgnnisi11os 

internacionales respec-Ci vos po.ra la difusión de los rer;ultados de la investigaci6n 

científica .. 

El .Sr. ~IGUEIR~pO-BUSTANI (Brasil) declara que fuera de la plataforma conti

nental, y en general de las zonas sornetidas a la jurisdicción nacional, donde el derecho 

internacional se encuentra ya bastant.e desarrollado, la investigaci6n científica no se 

halla so1netida a directrices jurídicas; lo. consecuencia de esta situaci6n es que en to

das las zona·s del 1nedio Tflarino se llevan n cabo actividades de for.n1a anárquico. O sin 

motivaci6n científica ... 

Los au,t,ores del documento A/ AC.138/.SC. III/L.L,5, entre 1os que se encuentra Brasil, 

han querido abordar lot: pu_ntos inás importantes de la investigaci6n ~ientífica dentro de 

la zona so1netida a la soberanía y jurisdicci6n del Estado ribereño basándose en la 

Convención de Ginebra sobre la Plataforr11a Continental. E_ste proyecto afirrna el derecho 

de.l Estado ribereño de reglamentar las actividades de investigación científica que se 

efectúen en esa zona (párrafo 1). Evidentemente, la libertad de investigaci6n cientí

fica no existe en lr'.s zonas so1aetic1as a la -" 11risdicci6n o a lr. soberanía nacionales 

..:.el mar territorial, en el caso del Brasil- porque el E,stado i'ilJe:t'eñ·o es en ella.s so

berano~ El representante de Brasil insiste, por otra parte, en la disposición que fi

gu.ra en el párrafo J en virtud de la cual JtEl E.stado ribereño pron1overá ... ~ y facilitará 

las actividades de investigaci6n científica ... ~ con n1iras a pl'ocu.-car el desarrollo de 

la ciencia y de la técnologíc_-:i .•• ~ 11 • El orador no co1nentará los otros párrafos del pro~ 

Jrecto que ;/a han sido preGentados po.r el representante del Per1í., 
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Declara, por último, qt1e, para la delegación del Brasil, todo dato procede11te de 1a 

investi'gación Científica realizada en zonas 1nar.ítiriao :Lnternacio11ales es patrilL1011io 

común de la ht1Jl1.anidad; los resultados de esa inveotigaci6n deben ptiblicarse ·¡,r difundirse 

para aÍnpliar los rned5.os técnicos de los paíse:::; en desarrollo ',:l contribuir as_í a su pT·o~

greso ci-ent,ífico, econ6raJco y ;1ocial. 

El Sr. HUSSAIN (Pakistán) declara que para asegurarse de que la exploraci6n 

y ·explütación de- los recursos rD11rinos "./ la investigaci6n marina no. causa11 daños al inedio 

los países en desarrollo neCesitarán la cooperaci6n y ayuda activa de los países desa~ 

rrollados, en la forma de transmisión de tecnología avanzada. En efecto, quizá algunas 

de las normas internacionillcs promulgo.das para impedir la contarainaci6:o de 1.qs 1nares 

sean muy estricta.s, y de ahí que. los países en desarrollo tengan dific1ütades ·para cum

plirlas, pues sus conocimientos y medios técnicos son limitados. La cooperaci6n de los 

países desarrollados es muy conver1ie11te a este respecto, en interés general de la lucha 

contra la contaminación a escala mundial. Si no consiguen esta cooperaci6n, acaso los 

países en desarrollo no puedan frenar sus actividades de creciuúento econ6mico con el 

único fin de aplicar las norn1as internacionales de lucha contra la contarainac·i6n de los 

mares. 

Ija cuestión de la transraisi6n de tecnología a los países en desarrollo ha sido 

examinada a fondo últimamente por la UNESCO, la CEPALO, la UNCTAD y la ONUDI; etc.; sin 

embargo, no ha avanzado mucl10 la preparaci6n de los mecanismos ir1stitucionnles necesarios 

para la transraisi6n propuestos a 11ivel regional e interregional. Los mecanismos de 

transmisión qu.e actualmente se utilizan son monopolísticos y desfavorables par·a los 

países en desarrollo. Otro inconveniente es que esa transmisi6n es costosa,; según se 

ha calculado, su costo total, que en 1968 ascendía a 1.500 rnillones de dólares, llegará 

a 9.000 :millones en 1980. Hay que procurar que esa transmisión sea más económica, en 

particular ayudando a los países en desarrollo a conseguir medios de investigaci6n y 

desa'rrbllo disponibles en el lugar de quo se trate. 

E11 ·el Pakistán, como en otros muchos países en desarrollo, la contaminación de los 

n1ares no es todavía alar1nante.. El Gobier110 paquistaní se halla sin embargo dispuesto a 

tomai" 1.9,s liledidas necesarias para oponersé a .actividades que puedan deteriorar:'' el raedio 

a 1o largo de sus costas. Para que su '·acción ,sea: eficaz-, debe apoyarse en un ·mejor·· 

conocimiento de diferentes factores, talos como el movi1niento de las aguas profJJ11da.s, la 

estructura tél."'l11Jca, las variaciones el.o densidad, la concentración de sustancias quí1nicas, 
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los yaciraientos ndnerales, las zonas de reproducción ";/ nligración de peces -c;le Ti1:'1r, lo,s 

ritm_os d8 placton, el raedio de los fontloc lnarinos, el equilibrio ecológico, etc. Des

graciada1nenteJ1 corü.o ha dicho ya el Sr .. Hussain, Palcistán no di,spone de grandes conoci

·mientos de este tipo. Se debe proporcionar a los países en desarrollo la información 

científica necesaria sobre estas cuestiones ~r ta1nbién sobre otras, co1no tecnología de 

la eArplotación y conservación de peces y crustáceos, aparejos de pesca, técriicas de 

elaboraci6n y de refrigeraci6n, etc. La delegaci6n de Pakistán pide a los países téc

nicamente ava11zados y a los orr,anisme'.?s de las Naciones Unidas y otros 6rganos interna

cionales que a·celer'en la t"ransmisi6n de ciencias y tecnología marinas, proporcionando 

los ra.edios de capacitaci6n necesarios, ayudando a crear i11stitutos nacionales y regi?

riales y suministrando el material y lÜs conocimientos necesarios para la lucha contra 

la contaminaci6n. Las ·nuevas disposiciones que muy probablern_ente se to!llel'.- en l_a 

Conferencia sobre el Derecho del i':Jar por lo que se refiere a los lí1ni tes de las aguas 

territoriales, las zonas de pes,ca y las zonas econ6111icas exclusivas harán estos esfuer

zos aún muy necesarios, La delegaci6n de Pakistán apoya la declaraci6n formulada por . 

la Organización .de la Unidad Africa11a a este respecto, en la que se dice en particular 

que la investigaci6n científica en el 1nar territorial .º en las zonas de pesca y en las 

zonas econ6micas eJrclusivas debe realizarse con el consentimiento previo de los Estados 

ribereños. 

Por último, el representante de Pakistán declara que su delegaci6n apoya resuelta

mente la creación de un lnecanismo internacional eficaz para conseguir la aplicación de 

las convenciones y los act1erdos é1ue surjan de loS debates actuales, así como para lu~har 

contra la contaminaci6n y empreilder actividades de investigación cOn fines pacificos en 

18.s regiones oceánicas si tU:adas inás allá de la jux·i~:tdicción nacional. 

El Sr, RO RIGUEZ (Venezuela) dice que la transmisi6r.· de tecnología es espe

cialmente iraportante para los países en desarrollo, y que los otros temas de que se 

ocupa la Subcomisión se hallan vinculados a ella, Interesa a toda la comunidad inter

nacional buscar una reducción d8 la brecha'tecnológica entre países desarrollados y 

países en desarrollo, en particular dentro de la peropectiva de una utilización inten

siva de los recursos marinos en favor del desarrollo. 

Ante todo, debe reforzarse la estructura técnica y científica de los países en 

desarrollo.. .Actualmente, en la práctica, los jóvenes ingenieros y científicos de esos 
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países reciben su forr11aci611 en universidades de país os 2,vanzadoo, Pura que cainbie_ tal 

situaci6n, es necesario apoyar las instituciones nacionales, en particular enviándoles 

científicos y tecn6logos qu.e den cursos, conferencias :l semina1·ios cuyo efecto )11ulti

plicado es seguro ele ante1nano. 

En materia de transn1isión de ci8nclas y tecnología del m.::i.r, tienen un gran papel 

que desempeñar los· organis1nos de las Naciones Unidas; a este ::i:>especto, el Sr. Rodríguez 

menciona los trabajos realizados por la FAO y el PNUD en materia ele pesca, y también 

por la Conúsi6n Oceanográfica Internaciona.l en su esfera concreta. En cuanto a la 

transmisi6n _bilateral, ·habrá qtLe revisar algunos de sus aspectos fundamentales; hay que 

estudiar las norrn.as internacionales qt1e regulan esa transmisión, adaptándolas a los re

querimientos de la hora actual.. En particular, la trans1nisión debe tener en cL1enta las 

prioridades establecidas por loo consejos nacionales de ciencia y tecnología que se han 

constituido en la mayor parte ele los paiser: en desarrollo. 

E;L representante de Venezuela deplora que el Comité ele Redacci6n haya reducido la 

cuesti6n de la transmisi6n tecno16gica a términos ele contaminaci6n y preservaci6n del 

medio marino; habría que añadir toda la ga:ma de cuestiones que ya resumió ante la 

Comisión el Sr. Kernan, de la delegación de los Estados Unidos~ consecuencias ambien

tales de la contaminaci6n marina, intoracci6n del océano y la atm6sfera, producti vidacl 

de los recursos vivos de ·los océanos, composici6n tj_uír.tlca clel océano, etc .. 

Refiriéndose seguidamente a los aspectos econ6micos y fi_nancieros ele la transmi

si6n ele técnicas, el Sr. Rodríguez recuerda que, según un estudio reciente ele la UNCTAD, 

la venta de tecnología es una transacci6n particularmente comple,ja, la cual comprende 

varios costos directos e indirectos. Los gastos pt1eden alcanzar valo1 ... es impresionantes. 

El representante rl.e Pakistán acaba de señalar que el costo total de. 'la transmisi6n ele 

tecnología alcanz6 en 1968 la cifra ele l, 500 millones de cl6lares; aumenta en un 20% 

cada año. Cabe pensa.r que en los océanos el costo ele esa transmisi6n será particular

mente elevado. Las perspectivas qt1e ofrece el nuevo derecho del m-'J.r qtle surgirá de los 

trabajos de la Comisi6n y de la Conferencia no deben verse frustradas para los países 

económican1ente raás débiles por el hecho de no poseer técnicas avanzadas. 

El S:r. Rodrígu.ez señala, para tern1inar, la importancia que tendi·án en el fl1turo 

derecho del roar los diferentes mecanismos que pern1i tan al Estado riberefio adquirir co

noci.mie11tos sobre las aguas ad;yacentes a su n1ar territorial, y tan1bién las modalidades 

y fornias según las cuales la .Autoridad favo:cecerá el intercambio de tecnología. entre 

los Estados., 
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El fJLEEiIDJ~l[~l~- cl.·::.•GlJT\'l ce:,.'·J_~ado 81 debate cene:1~,J.1 r;olJre Ja cuc.,stión de :i_a. 

transrj1if-;i6n de~ ·Gecnología. EE 1o ,sucesivo, 1L.s del¿,g¿¿c:l.onec poc:-;_~¿_~D intervenir paI'o. 

El Gru;)o hct J.oe·rado as:::":I'_,slD.O un c:_~cuc1~do provir.:Lont~2. ;;oCre un texto q110 hu.Lr6. de 

ser ostnc1i2do do nuevo cU,"C:r.c1o ce con,sidGre:ct los i'8.ctorc.r::. econÓL1ico;-; que ~1an de servir 

para deterr11ina1· si los E,staCtos han c·L1J.llJ1ido o no su;:> 0bligo.c:1-011es on con:Lorritld2d con 

la conveciL~n que se prepar8~ El C-rEpo lle'. D.1canzado un o.cuorc1:::.i :Jobre el t:.e.<~to do tu1 

artículo reJativo a la ,"'_,sintcncia técnico., así con10 ;Jobrc J.c.1 cus:::t:t6n de 1ac: ope:co.

ciones de ob0ervo.ción, J .. :.cc~:Lc:ión_, evo.1unc:Lón ·;/ nná1:i_;::;j_;3 pare. cLote:cL1inar el ¡:·1eligro 

Se trate. de1 te.1nn nue ore j_nglés 

se puedo c::procar con .0)_ térr1i.no 1 1~.:.:~s_~:~:EIBrt• :::>2 ht'c 1'-llcaü1Jo.·c~o acuerde p1~ovicJ_ona1 

so()re un te:;cto relativo :;i ~l_n ol-jligac:Lón do poner fin a c1ete:i'.'!.~5J'.lv.da~3 o_ctivj_du.dou cll.;;.nc1o 

éstas se cons]_dercn vJ_c1n:t.o:c:Las ele }_,,_;J ob1i"'aciono.s r~ue 11«~~1 de ewtipuJ_c..rsG en l:J. futura 

convenci6n. ,. ,-, . . -
pax·1~a1 o provJ_sionnJ., íntimn.raente rc1acio~1ado con 100 -;~GJ11-':1.~:~ c1c 1o. 

tres cuestionec. 

El G~cu.po so'-:·:;:·e 
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J.a s11stancia o bien u_n acuerdo sobre la manera d8 expresar el dest'J.c·uerdo en el docu

mento que ha de redactar. Sr; trata del problema re lo tivo a .las normas internacionales 

sobre contaminación y a las D.lltoridades 11 organis1nos intGrnacionales competei1tes para 

elr.borar esas normas; también ol problema de las normas H]Üicables al Estaf'o del 

pabell6n y al Estado del ;:iuerto, a.sí como las normas elaborad,as po:c el :Gstacl.o ribereño 

para ser aplicadas de11tJ"C CTe la zo110 de jurisdicción r~arítin1n. relativa a la contamina

c:i.6n. El Sr. \Tallarta afi:r-rna de ntlev_o q11e no le será ]_)osible preoef1:tar nr1 informe 

sobra estas últimas cl1estiones hasta que ha:yan pido e:x:a:rninadas en s11 totalidad, con

forme a lo acordado en el Grupo ele~ Redacción. 

El Sr. OLSZOWSKA (?o1onta), ?residente del G~0upo r'e Trabajo sob:ce la inves

tigación científica y la t~ca11sn1isión de tecnología? inform_a so_bre las labores del 

Grupo dv,rante la sernana pas?.da. El Gr11po se ha reu_nido tres veces y ha considerado 

l 11" o. • • ., 11 1 . t. . , . t 'f. . 'f. as l1.erin1c1ones 1 y objetivos1; de a inves ige.c~ton cien i ica oceanogra··ica. Se 

han presentado varias pl'opuesta.s y expuesto opiniones div;:irgentes. f} fin de el:;tminar 

o reducir las discrepancias entre los. distintos sectpres y de formUlai.; proyéc"toEf'_.de 

artículos, el Grupo de Trabajo ha constituido. un grupo oficioso de ·redacCión compuesto 

de los autores de los proyectos y de· otras delegaciones interesadas en partid.par en 

sus deliberacione.s. Hasta el momento, este Grupo ha dirigi6o sobre todo su atención 
• 

al problema i'le la formulación rle las definiciones. Se ha estableciilo un cuadro compa

rativo que presentn los proyecto$ de artículos relativos a los principios de. la inves

tigaci6n científica oceanográfica, así·. como cuadro.s comp&.r(ltivos co1npletos ~obre 

ciertas cuestiones relacionada.s con la investigación científica oceanográfica. 

En la sesión celebrapa :la víspera por el Grupo r1e Ti .. abajo, algunas delegaciones. 

declararon que convendría modifi.car en cierto modo los títulos de algunas cuestiones 

que figuran en el cuadro comparativo. Después d0 la reuni6n, el Presidente del Grupo 

consu.1-tó oficiosamente a la .rnayoría de 1Es de.legaciones qt1e. habí.an toniado parte en la 

discusión sobre la formulaci6n de los títulos y les invitó a no continuar la discusi6n 

sobre este punto. Dt1rante las consultas con las delegaciones interesadas, 

el Sr. Olszowska subrayó un punto muy importnnte, a saber que el cuadro comparativo 

tiene un carácter purai'1ente oficioso .Y que se h8 preparB.do únicamente " fines de 

referencia yJara facilitar la tarea de. la.s delegaciones y asegu.rar la btl81:J.ª marcha de 

los debates del Grupo rJ.e Trabaj0 • b:n consecuencia, osos títulos no projuzgRn la 

solución de ningún pT'oblema ní lr, posición de .ningu.na delegación y no debe atribuír

seles significa.do alguno respecto al fondo. I~l Presidente del Grupo ele Trabajo 
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en que se revise el cuadro comparativo para precisar en ur1a nota de pie de página rela-

t.i·1:'a .:.i la lisi-.a de 12:~ c·~1est·-Lones tTLLO su. t:f tul o ,,.,,s ent'3~t·s11e:Gte oficioso y que no pre

juzga tn absoluto el fondo.. }~~l ,3r. ülszovrsk8. espora que tal declaración haya disi

pado todo inalent.e.ndido ?.:.n _.o qlJ.e al c1.1a,3.ro cD1np-.1rativo :JO rt:-Jfiere y µermita 21 Grupo 

de Trabajo dirigir uus es_frierzos sobre lo formulación de 1os ar·c{culos re1ativos a la 

·cransrnisiÓn de tecnolog:Ca; ru.ega a las delegaciones que 

no insistari. sobre este t-'illrto~ 

·L1~1 §!~J!1ZE§ ( C~:i1e) ~;ropor1e ql1r~ la p.resentaciÓn de los informes provisio

·aales sobre la labor de J..os Gr1..1r;os de Trabajo II y III ;;;o recoga :Íntegramente en el 

acta resumidéi de ln ses~_ón. 

El J2.E~~ dícG qtte, er1 ausencia de toda objeción por parte de las dele-

gaciones, asi se h1::lrá,, 

Asi gued~ acordado. 

El Sr" ZEGER,S (Chile) p:;_~esenta sus observaciones acerca del informe .del 

Presidente del Grupo de Ti"abajo sobre la contaminación_., y rnás particularmente en lo que 

se refiere al tema que el Sr. Vallarta ha calificado de,sumamente controvertido. Este 

tema comprende un conJw'lto de inaterias _., las normas int_ernacior1ales sobre contaminación 

y las autoridades que podrían 

1el pabellón, o aplicadas por 

aplicarlas o elaborarlas, ltrn norma~ aplicables al Estado 
1 • ' 

éstes las normns aplícadas por el Estado del puerto y las 

r1o:rmas que aplica el. Estado ribereño. La delegación de Chile estima que el con.junto 

de estos temas debe ser tratado como un todo~ En lo relativo especialmente a las 

no:!:>mas internacionales aplicables e.n materia de conta1ninación, Chile considera _que se 

l1allan sstrechame11te ~celacionadas con las i1ormas nac;tonales, las que, a su juicio, 

ocupan un primer lug:_:r ~ De acuerdo con las convenciones y costumbres internacionales 

relativas al- mar territorial y a la platAforrria co11tinental, así como con la naciente 

Práctica respecto Et la zona eco1.1Ó1nica, el Estado ribereño posee juripdicciÓn en materia 

de co.ntami11aciÓn dentro de 18 zo11a de la jurisdicción nacional. Po:c consiguien.te, es 

preciso exarninar en prirDex· lugei~ las nor1nas aplicables en esa zona~ En segundo lugar, 

vendrán las normas interr.iac~Lonales 3 .Y en tercero la rnanera en qu_e serán establecidas 

(normal:cnente, bajo forma de tratados o de acuerdoe). La cu.arta etapa se refiere a la 

cuestión de si la ejec·uciÓn de las normas internacionales J' la vigilancia de las mis1nas 

se harán por ínt.ermedio de uno o inás organir;r]OS internacionales. 
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El representante de Cl1ile señala q11e, a1m cua11do la ,Subcon1i.siÓn considera q1le 

los cuatro puntos descritos forman un todo, tal método ;·>o es el adoptado por la OCMI, 

la cual ha decidido confiar a un grupo de trabajo la tarea de estudiar las normas -y 

en especial las nor1nas ínterr1acionales- que p11eda:n elaborarse para J_11char contra la 

contarninaciÓn, a fin de diAcutir i.m proyecto de convenio durante 1a conferencia qu_e esa 

Organización proyecta celebrar en octubre de; 1973. La delegación de Chile estima que la 

Comisión de los Fondos J:vlari11os debe trasmitir a 18 OC~iI, e11 ocasión de dicha conferencia, 

que por otra parte significa una duplicación de los trabajos de la Co.púsión, una reco

mendación relativa a las modalidades de una eventual coorclinac:LÓn enÚ·e los trabajos 

respectivos de ambos Órganos. El ¡·epresentante de Chile recuerda que, en su capacidad 

de órgano preparatorio de la Conferencia sobre el __ Dex·echo del lviar, la Comisión ha reci

bido de la Asamblea General el mandato de preparar los articulas de un trat.ado sobre 

la contaminac'iÓn marina, en tanto q11e., segÍ1J1 sus _iní'ormaciones., la OC1'1I no ha sido 

investida de tal mandato por la Asamblea General. 

E:n todo caso, dado que la OCMI ha adquirido conocimientos técnicos que .pueden 

ser muy valiosos para los trabajos de la CorriisiÓn, lai:; recomendaciones que f'or1nule esa 

Organización podrán ser tenidas en cuenta, ba,jo la fo!Tla de documentos de trabajo, por 
' la Conferencia sobre el Derecho del Mar. La delegación de Chile desea que esta cues-

tión se plantee en el pleno.de la Com.siÓn. ·Por otra parte, circulan rumores según 

los cuales el Secretario General ha dirigBo a los gobiei·nos una nota convocatoria de 

la Conferencia de la OCMI, por lo que la delegación de Chile desea pedir al represen

tante del Secretario General en la ComisLÍn de los Fondos Marinos, por intermedio del 

Presidente de la Subcomisión, algunas aclaraciones y más especial1nente p1:eg1mtar en 

virtud de qué mandato de las Naciones Unidas se ha hecho tal convocatoria. 

El PRESIDENTE sefiala al represer,tante de Chile que el examen de la cuestión 

a la que acaba de referirse no ha finaliz~do todavía en el Grupo de Trabajo y que, por 

consiguiente, la ConúsiÓn no es aún competente pare oir 11na declaración como la que 

acaba de hacer el Sr, Zegers. Por el mon1e:rto, la cuestión sólo puede ser tratada por 

el Grupo de Trabajo. El Presidente ruega oncarecidamente a las delegaciones que no 

hagan en la Subcomisión declaraciones que ll1 realidad corresponden a las reuniones de 

los grupos de trabajo. 

Ji:l Sr. KATEKA (RepÚbJ.ica Unida ds 1'anzania) sugiere que la Subcomisión 

ruegtte a la Comisión plenaria qu.e invite a Sll :-1residente a dirigir a la Conferencia de 
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lG OCMI proyeetnda 'Jor·e. e~. rn.e:.:: ;~l'~' oc·t bre; tJ.'i.a c:)rtn C.'.or:;·,ini.cé]ndole l.ss cpiniono:3 de la 

Comisión sobre las cuestiones re1a_tivA·s a la contR1nin8ci.Ón n1arina, síguiendo el proce

diF1i•3nto utilizado e1 af10 :1ntorio:>.' ·en_ ocusiÓn de le!. Confe.rencio. do :L'~stocolmo~ Ta1nbié11 

podr:ian transmitirse p:Jra finos de infor1?i_aCJ.Ón las Actas de las sesiones de la 

Comisión. 

I~l PH.ESIDENT:,i torna no C,a de c·stn SP;-i:e:r'encia, pero decj_ara q11e tal -inicia ti va 

es todavia prernatura en 1s. fes e actr.-i_t3.1 de los trr::iboj os.. I..ia Coini.:J~Lón se oc·upará de la 

cue"stiÓn en el inomen-tc opo:r"~U11-0 ·jl finqli?.a:;:' stLS lo boreri. 

El Sr. VJi.LDl~ ZAJllJDIO (Perú) declnra que su delegación se proponía e:{presar 

su parecer sobre l<:i cuesti(Sn de lo :Lrrves-t.i.g;Jción científica y sobre el cuadro compa-

rativo mencionado por el Pres2_'1onte del G:ct1po de Trabajo III en su in.forr:ie.. Sin 

emb3rgo, cuer1ta habida de las obse1·vacion.es del Presidantt-J, hará s11 declaración ej1 la 

relmiÓn d(3l Grupo d13 Trubsjo~ 

E]_ PRESIDENTE expre,s8 su reconocimiento n la delegaciÓri deJ. Perú e invita 

encarecidamente a las delegaciones a efectuar sus declaraciones eo1te los grupos de 

trabajo cuando se trate do c·uGstiones tratadas en los informes provisionales presen

tados oraln1ente por lo,s presidentes de osos grupos. Tia Subcomisión, por su parte,, 

discutirá el informe final de los grupos de trabajo. 
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